
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 78 del 27 de octubre de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 17 de octubre de 2023; al Despacho de 

la señora Juez las presentes diligencias, con oficio del Juzgado Promiscuo Municipal 

de Sesquilé mediante el cual se informa el traslado de los remanentes 

desembargados del proceso 257364089001-201200096-00 al proceso 257364089001-

201600072-00, que se tramita en este despacho judicial. Sírvase proveer. 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-201600072-00 

PROCESO:             EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  AGROHELP S.A.S. 

DEMANDADOS: ANA TERESA LÓPEZ RODRÍGUEZ y OTRO  

 

Incorpórese a los autos y para los efectos legales a que haya lugar, póngase en 

conocimiento de las partes el oficio N° 1057 del 12 de octubre de 2023, mediante 

el cual el Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé deja a disposición del proceso 

de la referencia el predio con el folio de matrícula inmobiliaria Nº 176-87070, el cual 

se encuentra embargado y secuestrado bajo la responsabilidad del auxiliar de la 

justicia José Diomedes Rodríguez Montenegro, como remanente desembargado 

del proceso 257364089001-201200096-00, que terminó por desistimiento tácito.  

 

Así las cosas, se ordena DECRETAR el embargo de la cuota parte que tiene el 

demandado JAIRO EDUARDO CORTÉS HERNÁNDEZ identificado con CC N° 

3.169.161, sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 176-87070. 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá. 

 

De otro lado, se requiere al demandante, para que gestione el trámite ante la ORIP 

de Zipaquirá frente al levantamiento de la medida cautelar dentro del proceso 

257364089001-201200096-00 que se tramitó en este despacho judicial y se proceda 

a materializar el embargo decretado dentro del presente proceso. 

 

Por último, se requiere al secuestre para que rinda un informe de su gestión sobre la 

administración del bien secuestrado. Oficiar.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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